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Pútrlica

Calle lsabel la católica #59, Colonia Cento
Moroleón, Guanaiuato

Tra nspa re ncia M o roleo n (d hotm a i l. com

Oficio: UAI PM/SP22312023

Solicitud: X1*1*7*0S*193?3

I.,C. GUILLERMO SIERRA BLANCCI

TESORERO MUNICIPAL

Pú'IORO LEC¡¿, G UAf§AJ UÁTü.

PRESENTE

euien suscribe Ll. Angel Hernández Durán Titular de la unidad de Acceso a la lnformación Pública, por medio de la presente reciba

un cardial saludo. a su \,rez aprcvechc para !nfor*rar que fr:e :ciicitada meClanie Piatafornra Nacional Ce 
-l-ransparencia, la siguiente

información:

Solicitante: Luz María Villegas Pérez

ücrreo: irvi !!egas@ am.c0m. mx

Solicitud:
,,Copia sirnple de todss ios ccntratas y/c facturas fi¡":'nadas con GTo !-easi*g Servires durante ?s1&, ?019, ?020, 202tr', 2o?2'"

De conf ormidad con lo d ispuesto en los artícu los 82.83, 84, 92,93,97 y 99 d e la Ley de Tra nspa rencia y Acceso a la información Pú blica

para el Estadc de Guanajuatc, los tienrpcs de r"epuesta o eventuaies notific¿cicnes refei-e¡tes a ia presente soIicitud, son ios siguientes:

Hago Conocimlento que tiene 3 días hábiies para dar contestación a lo solicitado, en base al articulo 24 del Reglamento lnterno de ia

Unidad de Acceso a la información pública para el Municipio de Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley

referente a re:ponsabilicader {art. 183}. De La l-ey de Transpare;':cia y Acceso a }a información Púbtica para e! Fstado Ce Guanaiuato'

De acuerdo a los Artículos 5g,73 y 76 de la LTAIPEG, en cuanto a la INFoRMACIÓN RESERVADA O INFORMACIÓN

coNFlDENClAl- los titulares de las unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la

informacién y solicitar at Comité de Transparencia para confirmar, modificar ü revocar dichas determinaeisnes. Así cErno la Ley de

protección de Datos personales en posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde se establece las bases,

principios y procedimientos para garantizar la protección de datos personales.
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